			Iberdrola Generación S.A.U

					_______________, a 05 de diciembre de 2013
Muy Sres. nuestros:
De acuerdo con lo dispuesto, en el Artículo 83.I del R.D. 1955/2000 de 1 de Diciembre y estando al corriente de pago, pongo en conocimiento de Uds. mi voluntad de traspasar todos mis derechos y obligaciones  sobre el contrato de suministro de energía eléctrica, a un nuevo cliente con su expresa conformidad, realizándose la cesión en las mismas condiciones existentes en la actualidad y manteniéndose en el suministro una actividad semejante a la que actualmente se ejerce. Asimismo, les comunico que el nuevo titular asume el pago del importe de la factura en curso.
Por todo lo cual, en prueba de conformidad y aceptando lo anteriormente dicho, se firma el presente documento.
	DATOS DEL SUMINISTRO OBJETO DEL TRASPASO

	Referencia contrato: 

	Dirección de suministro:   

	Referencia catastral (20 Dígitos):  



	CLIENTE ACTUAL

	Nombre y Apellidos o Razón Social:
	Conforme

	
	Firma

	NIF o CIF:
	

Cargo:

	Dirección Fiscal:
	

	Teléfono: 
	

	Actividad:
	



	NUEVO CLIENTE

	Nombre y Apellidos o Razón Social: 
	Conforme

	
	Firma

	NIF o CIF:
	


Cargo:

	Dirección Fiscal:
	

	Teléfono:
	

	Actividad:
	

	Datos bancarios: [         ] - [           ] - [            ] - [                         ]
	




	Representante del Titular actual (En caso de que el Titular NO sea persona física)

	Nombre: 
	Conforme

	
	Firma

	Apellidos
	
Cargo:

	D.N.I (adjuntar fotocopia): 
	



	Representante del nuevo Titular (En caso de que el Titular NO sea persona física)

	Nombre:
	Conforme

	
	Firma

	Apellidos:
	
Cargo:

	D.N.I (adjuntar fotocopia): 
	



APORTAR FOTOCOPIA DNI/CIF DE AMBAS PARTES













El Cliente queda informado de que IBERDROLA podrá consultar ficheros relativos al incumplimiento de obligaciones dinerarias, si precisa enjuiciar la solvencia económica del interesado, y que, basándose en estas consultas, podrá adoptar decisiones con efectos jurídicos o que le afecten, pudiendo, como consecuencia de ello, producirse la no entrada en vigor del presente Contrato o condicionar su vigencia a la constitución de una garantía de pago.
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